
ORDINARIO N° 2019-00238 
DEMANDANTE: CLEMENCIA GELVES BARROSO C.C. 27.736.677 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 168 DEL 22-11-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 

proceso, recibido del HTSSL el día 9 de noviembre del 2022 (numeral 14 carpeta 

primera instancia), de manera virtual y se procedió a descargar el mismo para 

organizarlo, conforme las directrices dadas por el Consejo Superior de la Judicatura, 

en cuanto a la conformación del expediente digital. Así mismo, se informa que el 

HTSSL en providencia del 30 de septiembre del 2022 CONFIRMÓ la sentencia 

fechada el 19 de octubre del 2021 y condenó en costas a la activa (archivo 06 de la 

carpeta de segunda instancia).   

 

En lo tocante a la liquidación de costas secretaria procede de la siguiente forma. 

1 instancia Valor 

Sentencia 19 de octubre del 2021  

“TERCERO: Condenar en costas a la parte demandante, 

fijando como agencias en derecho a favor de la parte 

demandada la suma de $300.000 pesos” 

 

Agencias en derecho a pagar por parte de CLEMENCIA 

GELVES BARROSO y a favor de Administradora 

Colombiana de Pensión Colpensiones.  

$300.000 

2 instancia  

Sentencia 30-9-2022  

“CONDENAR en costas de segunda instancia a la parte vencida 

en la presente actuación, a saber, la demandante por no 

haberle prosperado el recurso de alzada, y fijar como agencias 

en derecho de segunda instancia, el valor $400.000 a cargo de 

la parte activa Clemencia Gelves Barroso y en favor de 

COLPENSIONES, conforme al Acuerdo PSAA16-10554 del 05 

de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura.” 

 

Agencias en derecho.  

Agencias en derecho a pagar por parte de CLEMENCIA 

GELVES BARROSO y a favor de Administradora 

Colombiana de Pensión Colpensiones. 

 

$400.000 

Total $700.000 

 

Pasa con una carpeta de primera instancia con un total de (00 a 14) folios con carpeta 

de expediente administrativo y carpeta de escrito demanda, seguidamente con 

carpeta de segunda instancia en (01 a 08) archivos. Lo anterior para que se sírvase 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 168 DEL 22-11-2022 

ordenar. San José de Cúcuta, 21-11-2022. 

 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria  

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone:  

 

1. TENER por reorganizada la carpeta del presente proceso, toda vez que el 

expediente fue devuelto el día 9 de noviembre del presente año por la 

secretaría de la Honorable Sala Laboral (archivo 14 carpeta de primera 

instancia). 

 

2. OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, quien CONFIRMÓ la 

sentencia fechada el 19 de octubre del 2021, y con condena en costas a la 

activa (archivo 6 de la carpeta de segunda instancia).  

 

3. Aprobar la liquidación de costas practicadas por la secretaría del despacho 

según constancia secretarial que antecede, al tenor del art. 336 del C.G.P. por 

remisión del art. 145 del C.P.T. y S.S. 

 

4. GARANTIZAR el acceso al expediente, a través de medios virtuales, por lo que 

se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del 

cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 

5. PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 

la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI.  

 

6. Cumplido lo anterior ordénese el archivo del asunto y procédase el envió del 

expediente al archivo central. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 168 DEL 22-11-2022 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 815ef55e1d5a8371a4f0550bba51f7204414040831f62dbd1d7e0b75aea3c99f

Documento generado en 21/11/2022 04:14:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 168 DEL 22-11-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 

proceso, recibido del HTSSL el día 9 de noviembre del 2022 (numeral 16 carpeta 

primera instancia), de manera virtual y se procedió a descargar el mismo para 

organizarlo, conforme las directrices dadas por el Consejo Superior de la Judicatura, 

en cuanto a la conformación del expediente digital. Así mismo, se informa que el 

HTSSL en providencia del 30 de septiembre del 2022 CONFIRMÓ la sentencia 

fechada el 20 de septiembre del 2021  y condenó en costas a la pasiva (archivo 05 

de la carpeta de segunda instancia).   

 

En lo tocante a la liquidación de costas secretaria procede de la siguiente forma. 

1 instancia Valor 

Sentencia 20 de septiembre del 2021  

“CUARTO: Condenar en costas a la parte demandante, 

fijar como agencias en derecho en favor de la parte 

demandada la suma de $200.000 

 

Agencias en derecho a pagar por parte de  ANGEL 

ROBERTO PARADA JAIMES y a favor de SERVICIO 

COLOMVEN S.A.S.  

$200.000 

Costas a Cargo de secretaria  $0 

2 instancia  

Sentencia 30-9-2022  

“SEGUNDO: CONDENAR en costas procesales en esta 

instancia, al demandante,  fijando las agencias en derecho a 

cargo del actor ANGEL ROBERTO PARADA JAIMES y a favor 

de la demandada SERVICIOS COLOMVEN S.A.S. en la suma 

de $200.000, según el art. 365 del CGP y el Acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 05 de Agosto de 2016 proferido por la Sala 

Administrativa del CSJ 

 

Agencias en derecho.  

Agencias en derecho a pagar por parte de ANGEL 

ROBERTO PARADA JAIMES y a favor de  

SERVICIOS COLOMVEN S.A.S.. 

 

$200.000 

 

Costas a Cargo de secretaria  0 

Total $ 400.000 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 168 DEL 22-11-2022 

Pasa con una carpeta de primera instancia con un total de (00 a 16) y carpeta de 

segunda instancia en (01 a 07) archivos. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San 

José de Cúcuta, 21-11-2022. 

 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria  

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone:  

 

1. TENER por reorganizada la carpeta del presente proceso, toda vez que el 

expediente fue devuelto el día 9 de noviembre del presente año por la 

secretaría de la Honorable Sala Laboral (archivo 16 carpeta de primera 

instancia). 

 

2. OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, quien CONFIRMÓ la 

sentencia fechada el 20 de septiembre del 2021, y con condena en costas a 

la pasiva (archivo 5 de la carpeta de segunda instancia).  

 

3. Aprobar la liquidación de costas practicadas por la secretaría del despacho 

según constancia secretarial que antecede, al tenor del art. 336 del C.G.P. por 

remisión del art. 145 del C.P.T. y S.S. 

 

4. GARANTIZAR el acceso al expediente, a través de medios virtuales, por lo que 

se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del 

cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 

5. PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 

la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI.  
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 168 DEL 22-11-2022 

6. Cumplido lo anterior ordénese el archivo del asunto y procédase con él envió 

del expediente al archivo central. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 652e2154d1ccf7841bd5a81f19eecf95437cdc00675dbbc4de8623855f4be4ce

Documento generado en 21/11/2022 04:14:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 168 DEL 22-11-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 

proceso, recibido del HTSSL el día 9 de noviembre del 2022 (numeral 20 carpeta 

primera instancia), de manera virtual y se procedió a descargar el mismo para 

organizarlo, conforme las directrices dadas por el Consejo Superior de la Judicatura, 

en cuanto a la conformación del expediente digital. Así mismo, se informa que el 

HTSSL en providencia del 30 de septiembre del 2022 MODIFICÓ el numeral 4 y en 

las demás decisiones CONFIRMÓ la sentencia fechada el 10 de mayo del 2022 y 

condenó en costas a la pasiva (archivo 08 de la carpeta de segunda instancia).   

 

En lo tocante a la liquidación de costas secretaria procede de la siguiente forma. 

1 instancia Valor 

Sentencia 10 de mayo del 2022  

“QUINTO: CONDENAR, en costas, a la parte 

demandada Protección S.A., fijando como Agencias en 

Derecho, en favor de la parte demandante, la suma de 

Un Salario Mínimo Legal Mensual Vigente” 

 

Agencias en derecho a pagar por parte de 

PROTECCIÓN SA. y a favor de MARTHA LUCIA 

CORREA CACERES. 

 

$1.000.000 

Costas a Cargo de secretaria  

Total 

$0 

$0 

2 instancia  

Sentencia 30-9-2022  

“TERCERO: Condenar en costas de segunda 

instancia a la parte demandada PROTECCIÓN 

S.A., PORVENIR S.A y COLPENSIONES. Fijar 

como agencias en derecho a favor de la 

demandante la suma de $250.000 a cargo de cada 

demandada” 

 

Agencias en derecho.  

Agencias en derecho a pagar por parte de 

PROTECCIÓN y a favor de la señora MARTHA 

LUCIA CORREA CACERES. 

 

$250.000 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 168 DEL 22-11-2022 

Agencias en derecho a pagar por parte de 

PORVENIR y a favor de la señora MARTHA LUCIA 

CORREA CACERES. 

Agencias en derecho a pagar por parte de 

COLPENSIONES y a favor de la señora MARTHA 

LUCIA CORREA CACERES. 

 

$250.000 

 

 

$250.000 

Costas a Cargo de secretaria  0 

Total $ 1.750.000 

 

Pasa con una carpeta de primera instancia con un total de (00 a 20) folios con carpeta 

de expediente administrativo y carpeta de segunda instancia en (01 a 11) archivos. 

Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 21-11-2022. 

 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria  

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, Veinte y uno de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone:  

 

1. TENER por reorganizada la carpeta del presente proceso, toda vez que el 

expediente fue devuelto el día 9 de noviembre del presente año por la 

secretaría de la Honorable Sala Laboral (archivo 20 carpeta de primera 

instancia). 

 

2. OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, quien MODIFICÓ el numeral 

cuarto - en el sentido de condenar a las A.F.P. PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN 

S.A., a asumir los deterioros  sufridos por el bien administrado, en caso de que 

se hubiere causado y devolver a COLPENSIONES, todos los valores 

representativos de los descuentos hechos por gastos de administración y 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 168 DEL 22-11-2022 

demás conceptos establecidos en la ley 100 del 93, efectuados en el Régimen 

De Ahorro Individual Con Solidaridad a cada cotización aportada a nombre del 

demandante, los cuales serán asumidos por el patrimonio de cada entidad 

respecto del tiempo que estuvo afiliado la actora a cada una de estas- y en 

las demás aristas CONFIRMÓ la sentencia fechada el 10 de mayo del 2022, 

y con condena en costas a la pasiva (archivo 9 de la carpeta de segunda 

instancia).  

 

3. Aprobar la liquidación de costas practicadas por la secretaría del despacho 

según constancia secretarial que antecede, al tenor del art. 336 del C.G.P. por 

remisión del art. 145 del C.P.T. y S.S. 

 

4. GARANTIZAR el acceso al expediente, a través de medios virtuales, por lo que 

se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del 

cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 

5. PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 

la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI.  

 

6. Cumplido lo anterior ordénese el archivo del asunto y procédase con él envió 

del expediente al archivo central. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 35360918dfeff8ea0f9a5d0a75761492c4d6d78ce97d9b9e5ead4e4b5ad0af6d
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


